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DESCRIPCION Y REPROGRAFIA

RETENCION Disposicion Final
coDIGO SERIE - Subserie - Tipo documental Tipo de Soporte Archivo  Archivo o E M/D PROCEDIMIENTO
Gestion Central
530.05 CENSO NACIONAL DE ARCHIVOS 2 8 X X Serie documental que agrupa la informacién del conjunto de archivos a nivel nacional, que adquiere valores secundarios de
e Comunicacidn oficial * Papel/Electrénico (PDF) tipo histérico, dada su importancia al compilar la informacion relacionada con el patrimonio documental del pais.
® Censo nacional de archivos  Papel/Electrénico (XLS)
e Inventario general  Electrénico (XLS) Se conservard dos afios en el Archivo de Gestién y ocho afios en el Archivo Central. Los tiempos de retencion, se

comenzaran a contar, finalizado su tramite y a partir de la entrada en vigencia de un nuevo versionamiento.

Estard en su soporte original y previamente a la transferencia secundaria, el Grupo de Archivo y Gestiéon Documental la
digitalizard aplicando de manera articulada, la seguridad de la informacion y los planes de preservacién a largo plazo,
implementados por la Entidad.

Las transferencias electrénicas se desarrollaran de conformidad con el Sistema Integrado de Conservacion, el Programa de
Gestion Documental y el Plan Institucional de Archivos, orientados por el Grupo de Archivo y Gestion Documental, con el
acompafiamiento de la Subdireccion de Tecnologias de la informacién y Documento Electrénico.

530.08 CONCEPTOS
530.08.04 Conceptos Técnicos 2 8 X X [Subserie documental en la cual se consolidan las respuestas a las solicitudes de emision de concepto sobre la interpretacion
o Comunicacién oficial « Papel/Electrénico (PDF) técnica relacionada con el ejercicio, funciones y marco de competencia de cada una de las dependencias del Archivo
 Concepto técnico  Papel/Electrénico (PDF) General de la Nacion.

Se conservaran dos afios en el Archivo de Gestién y ocho afios en el Archivo Central. Los tiempos de retencion, se
comenzaran a contar, finalizado su trdmite y vigencia anual.

Cumplidos los tiempos de retencion, se establece seleccionar el 10% de los conceptos técnicos, pues aunque corresponden
a documentos en los que se aclaran conceptos archivisticos, se interpreta la normativa y en general, se imparten
lineamientos de la politica archivistica colombiana, es suficiente conservar una muestra, pues los conceptos técnicos se
responden de manera general, abstracta e impersonal, por lo que su contenido puede considerarse repetitivo y su
produccion documental anual es significativa.

La muestra seleccionada, corresponderd a aquellos conceptos relativos a lineamientos técnicos en materia de
Normalizacion, Organizacidon Archivistica, Clasificacion, Ordenacidn, Descripcion Archivistica y conceptos técnicos que
refieran técnicas reprogréficas.

La muestra seleccionada se conservara en su soporte original y previamente a la transferencia secundaria, el Grupo de
Archivo y Gestién Documental la digitalizard aplicando de manera articulada, la seguridad de la informacion y los planes de
preservacion a largo plazo, implementados por la Entidad.

Las transferencias electrénicas y el Procedimiento de eliminacién segura de documentos electrdnicos, se desarrollaran de
conformidad con el Sistema Integrado de Conservacion, el Programa de Gestién Documental y el Plan Institucional de
Archivos, orientados por el Grupo de Archivo y Gestion Documental, con el acompafiamiento de la Subdirecciéon de
Tecnologias de la informacién y Documento Electrénico.
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530.27 PLANES
530.27.12 Planes de Digitalizacion de Fondos Documentales 2 8 X X Subserie documental que refleja la programacion y ejecucion de las actividades de digitalilzacién del acervo histérico del

e Comunicacion oficial  Papel/Electrénico (PDF) AGN. Adquiere valores secundarios, porque evidencian la trazabilidad de la planeacién en materia de digitalizacién en el

e Plan de Digitalizacion de Fondos Documentales * Papel/Electrénico (PDF) AGN.

¢ Informe técnico * Papel/Electrénico (PDF)
Se conservard dos afios en el Archivo de Gestién y ocho afios en el Archivo Central. Los tiempos de retencion, se
comenzaran a contar, finalizado su tramite y a partir de la entrada en vigencia de un nuevo versionamiento.
Estard en su soporte original y previamente a la transferencia secundaria, el Grupo de Archivo y Gestiéon Documental la
digitalizard aplicando de manera articulada, la seguridad de la informacion y los planes de preservaciéon a largo plazo,
implementados por la Entidad.
Las transferencias electrénicas se desarrollaran de conformidad con el Sistema Integrado de Conservacion, el Programa de
Gestién Documental y el Plan Institucional de Archivos, orientados por el Grupo de Archivo y Gestién Documental, con el
acompafiamiento de la Subdireccion de Tecnologias de la informacién y Documento Electrénico.

530.27.24 Planes de Microfilmacién de Fondos Documentales 2 8 X X Subserie documental que refleja la programacién y ejecucién de las actividades de microfilmacion del acervo histérico del

* Comunicacién oficial * Papel/Electrénico (PDF) AGN. Adquiere valores secundarios, porque evidencian la trazabilidad de la planeacién en materia de técnicas reprograficas

e Plan de Microfilmacién de Fondos Documentales  Papel/Electrénico (PDF) en el AGN.

¢ Informe técnico  Papel/Electrénico (PDF)
Se conservard dos afios en el Archivo de Gestién y ocho afios en el Archivo Central. Los tiempos de retencion, se
comenzaran a contar, finalizado su tramite y a partir de la entrada en vigencia de un nuevo versionamiento.
Estard en su soporte original y previamente a la transferencia secundaria, el Grupo de Archivo y Gestiéon Documental la
digitalizard aplicando de manera articulada, la seguridad de la informacion y los planes de preservacion a largo plazo,
implementados por la Entidad.
Las transferencias electrdénicas se desarrollaran de conformidad con el Sistema Integrado de Conservacion, el Programa de
Gestion Documental y el Plan Institucional de Archivos, orientados por el Grupo de Archivo y Gestién Documental, con el
acompafiamiento de la Subdireccion de Tecnologias de la informacién y Documento Electrénico.
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530.27.25 Planes de Organizacién de Fondos Documentales

e Comunicacién oficial

¢ Informe técnico
e Catdlogo Documental

Gestion Central

e Plan de Organizacién de Fondos Documentales

* Papel/Electrénico (PDF)
* Papel/Electrénico (PDF)
* Papel/Electrénico (PDF)
 Papel/Electrénico (XLS)

Subserie documental que agrupa los documentos de la programacién y ejecucién de las actividades de organizacion
(clasificacion, ordenacion, descripcion) del acervo histérico del AGN. Adquiere valores secundarios dada su importancia en
la recuperacién de fondos documentales histdricos, que forman parte de la memoria colectiva del pais.

Se conservara dos afios en el Archivo de Gestion y ocho afios en el Archivo Central. Los tiempos de retencidn, se
comenzaran a contar, finalizado su tramite y a partir de la entrada en vigencia de un nuevo versionamiento.

Estard en su soporte original y previamente a la transferencia secundaria, el Grupo de Archivo y Gestiéon Documental la
digitalizard aplicando de manera articulada, la seguridad de la informacién y los planes de preservacién a largo plazo,
implementados por la Entidad.

Las transferencias electrdnicas se desarrollaran de conformidad con el Sistema Integrado de Conservacion, el Programa de
Gestion Documental y el Plan Institucional de Archivos, orientados por el Grupo de Archivo y Gestion Documental, con el
acompafiamiento de la Subdireccion de Tecnologias de la informacién y Documento Electrénico.

CONVENCIONES

CT: Conservacion Total
S: Seleccién
E: Eliminacién

M/D: Microfilmacién o Digitalizacién

Ciudad: Bogota D.C. - Colombia
Fecha de Aprobacion: Marzo 30 de 2021 - Mayo 07 de 2021

Fecha de Convalidacion: Mayo 27 de 2021
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